
CERTIFICADO ACUERDO NO 160 
' 

2014

Sesión Ordinaria No 20 12014
Concejo Municipal de Zapallar

G. ANTONIO IUIOLINA DAINF:, Secretario

Municipalidad de Zapallar, que suscribe, certifica que:

En Sesión Ordifnaria No 20, de l'echa 25 de Julio de 2014, bajo Acuerdo

No 160, el Honorable Concejo Municipal aprueba lo siguiente:

Renovación Patente de Alcohol, Segundo Semestre Año 2014, según

siguiente detalle:

Razón Social OK. MARKET S.A.
Rol N" 40.083
Tipo P, Superm. Alcohol
Domicilio Av. Cachagua No 34, Local A

En Zapallar, a veinticinco días del mes de Julio de dos mil catorce.

sEC /pfc.

Municipal de la llustre


